
Número 1 - Martes, 3 de enero de 2017

página 42 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Corrección de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se convoca 
para el ejercicio 2017 la presentación de las solicitudes de pago de la ayuda 
financiera comunitaria al amparo del Reglamento de Ejecución (UE) 543/2011 
de la Comisión, de 7 de junio, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo en los sectores de las 
frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas.

Advertido error en la Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se convoca para el ejercicio 2017 la 
presentación de las solicitudes de pago de la ayuda financiera comunitaria al amparo 
del Reglamento de Ejecución (UE) 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo 
en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, se 
procede a su subsanación mediante de la siguiente corrección: 

En la página 1 dentro del apartado texto: 

Donde dice:
«Por razón de lo expuesto, la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, 

en virtud y uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente y, en particular, 
el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, modificado por la Orden de 3 
de junio de 2016, por la que se modifica la Orden de 25 de noviembre de 2009, por la 
que se delegan determinadas competencias en órganos de la Consejería de Agricultura 
y Pesca.»

Debe decir: 
«Por razón de lo expuesto, la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, 

en virtud y uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente y, en particular, 
el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.»
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